
ANUNCIO

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
DE OPOSICIÓN DE OPERARIO/A FOSERO/A, GRUPO V Y CONFIGURACIÓN DE 
UNA LISTA DE RESERVA.

Con fecha  03  de  marzo  de 2026,  se  reunió  el  Tribunal  Calificador  del 
proceso  selectivo  para  la  cobertura  en  propiedad  de  una  plaza  de 
operario/a  fosero/a,  Grupo  V,  y  configuración  de  una  lista  de  reserva 
acordando, en el acta suscrita al efecto, lo siguiente:

PRIMERO: Siendo las 9:00 horas, se procede a corregir los exámenes realizados 
por los opositores, utilizando para ello la matriz de respuestas ya establecida, 
arrojando el siguiente:

Supuesto Práctico 1: Operativa en el Complejo Funerario de Güímar.

Contexto  y  escenario:  Usted  desarrolla  su  jornada  como  peón  de 

servicios funerarios en el Complejo de Güímar bajo la supervisión de Don 

Manuel. La jornada es intensiva y polivalente: comienza con la recepción 

y acondicionamiento de un finado en el tanatorio; continúa con labores 

de mantenimiento y jardinería en el recinto; y finaliza en el cementerio 

con  una exhumación para  reducción  de  restos  y  una 

posterior inhumación en  un  nicho  en  altura.  Deberá  demostrar 

conocimientos  en  prevención  de  riesgos  (PRL),  uso  de  herramientas, 

higiene y atención protocolaria.

Cuestionario de 20 Preguntas (Respuestas Cortas)

1. ¿Qué  documentación  debe  verificar  obligatoriamente  al 

recibir al finado en el tanatorio?

Respuesta  esperada:  Al  recibir  al  finado,  es obligatorio verificar 

el Certificado  Médico  de  Defunción y  la licencia  de 

enterramiento o traslado. El certificado médico es fundamental 

para acreditar legalmente la causa y el momento del fallecimiento, y 

la licencia,  emitida por el  Registro Civil,  autoriza la inhumación o 

cremación y el traslado del cuerpo.

2. Durante  el  acondicionamiento  estético  inicial  (limpieza  y 

taponamiento), ¿qué EPIs son imprescindibles?

Respuesta  esperada:  Para  protegerse  de  riesgos  biológicos  y 

químicos durante el acondicionamiento (limpieza y taponamiento), 

El protocolo de Bioseguridad exige el uso de guantes de nitrilo 
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de doble capa si hay riesgo de rotura. La mascarilla FFP2 protege 

contra  bioaerosoles  en  cadáveres  con  patologías  respiratorias. 

La bata  impermeable debe  ser  desechable  para  evitar  la 

contaminación cruzada según la Ley 31/1995 de PRL .

3. Si el finado va a ser incinerado y porta un marcapasos, ¿cuál 

es el procedimiento obligatorio?

Respuesta  esperada:  Si  el  finado  porta  un  marcapasos  (u  otro 

dispositivo  cardíaco  similar),  el  procedimiento  obligatorio 

es notificarlo  para  su  extracción  por  personal 

autorizado antes  de  la  cremación  para  evitar  explosiones 

accidentales. Esta tarea puede ser realizada tanto por personal del 

hospital como por personal cualificado de los servicoios funerarios.

4. Al trasladar el  cuerpo de la camilla  al  féretro,  ¿cuál  es la 

técnica ergonómica correcta?

Respuesta  esperada:   La  técnica  ergonómica  correcta  para  el 

manejo  de  cargas  implica  mantener  la espalda  recta,  los pies 

separados para  mayor  estabilidad, flexionar  las  rodillas y usar 

medios mecánicos o la ayuda de compañeros siempre que sea 

posible.  Siguiendo la Guía Técnica del INSST para manipulación 

de cargas, el peón debe evitar la torsión del tronco. Se recomienda 

el uso de tablas de transferencia (roll-boards) para deslizar al 

finado, minimizando el esfuerzo de levantamiento y cumpliendo con 

el límite de 25 kg por trabajador.

5. ¿Qué uso tiene la herramienta denominada plomada?

Respuesta esperada: La plomada es una herramienta de medición 

tradicional  diseñada  para determinar  y  verificar  la 

verticalidad de un elemento o estructura. Utiliza la gravedad para 

establecer  una  línea  perfectamente  perpendicular  al  suelo, 

asegurando que los muros o columnas estén aplomados, lo cual es 

vital  para  la  estabilidad  y  correcta  distribución  del  peso  en  la 

construcción.

6. En la zona de jardín, al usar la desbrozadora,  ¿qué EPI es 

fundamental para proteger la salud auditiva?
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Respuesta esperada: Al usar herramientas mecánicas ruidosas como 

la desbrozadora, el EPI fundamental para proteger la salud auditiva 

es  la protección  auditiva  homologada (ya  sean orejeras  o 

tapones).  El  uso  de  esta  protección  es  obligatorio  cuando  los 

niveles de ruido superan los 80 dB(A) y se hace imprescindible a 

partir de 85 dB(A) para prevenir daños auditivos permanentes (Real 

Decreto 286/2006).

7. ¿Qué debe comprobar  en  una  escalera  de mano antes  de 

subir para revisar un nicho?

Respuesta  esperada:  Antes  de  usar  una  escalera  de  mano,  es 

obligatorio  inspeccionarla  visualmente.  Debe  comprobar  que 

las zapatas  antideslizantes estén  en buen  estado y  que 

los peldaños no  tengan roturas ni  defectos  visibles  y  que 

los dispositivos de apertura (cadenas o barras) estén tensos y en 

buen estado. Además, debe asegurarse de que la superficie donde 

se apoya sea plana, resistente y no deslizante (RD 1215/1997) .

8. Para  la  exhumación  de  un  nicho  antiguo,  ¿qué  tipo  de 

guantes  ofrecen  protección  contra  cortes  y  riesgos 

biológicos?

Respuesta esperada:  Para una exhumación, se requieren guantes 

de  nitrilo  reforzados  o  combinados  con  guantes  de  alta 

resistencia mecánica. Los guantes de nitrilo protegen eficazmente 

contra riesgos biológicos y fluidos, mientras que una capa exterior 

resistente  (como  los  guantes  de  malla  de  acero  inoxidable  para 

riesgos  de  corte)  protege  contra  objetos  punzantes  o  bordes 

afilados.  Conforme  al  protocolo  de Riesgo  Biológico  (RD 

664/1997).  Los  guantes  deben  tener  marcado CE de Categoría 

III contra microorganismos. La combinación con guantes de piel o 

fibra técnica evita cortes con astillas de madera o herrajes oxidados 

del féretro.

9. En la reducción de restos óseos, ¿qué mascarilla es necesaria 

para evitar inhalar polvo y patógenos?

Respuesta esperada:  Durante la reducción de restos óseos, donde 

hay  riesgo  de  polvo  fino  y  bioaerosoles,  es  necesaria 
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una mascarilla autofiltrante FFP3. Este tipo de mascarilla ofrece 

el  nivel  más  alto  de  filtración  de  partículas,  aerosoles  líquidos  y 

patógenos, superando a la FFP2 en protección contra partículas muy 

finas.   El protocolo exige un ajuste facial perfecto (fit  check) para 

evitar fugas de aire contaminado por los bordes.

10. ¿Cómo  se  deben  gestionar  los  residuos  sanitarios 

generados (gasas con fluidos, guantes)?

Respuesta esperada:  Los residuos sanitarios peligrosos (gasas con 

fluidos,  guantes  contaminados,  material  punzante)  deben 

gestionarse  en contenedores  rígidos  amarillos  o  bolsas 

específicas  para  Residuos  Biosanitarios  Clase  III.  Estos 

contenedores  deben  ser  entregados  a  gestores  de  residuos 

autorizados para su tratamiento específico y seguro, conforme a la 

normativa vigente.

11.Al  usar  una palanca  para mover  una losa  pesada,  ¿dónde 

debe situarse el punto de apoyo (fulcro)?

Respuesta esperada:  Aplicando la Ley de la Palanca, cuanto más 

corto  es  el  brazo  de  resistencia  (distancia  fulcro-carga),  menos 

fuerza  debe  aplicar  el  operario.  Para  maximizar  la  fuerza  con 

seguridad, el punto de apoyo (fulcro) debe situarse lo más cerca 

posible de la carga. Esto crea una palanca de primera clase donde 

una  pequeña  fuerza  aplicada  a  mayor  distancia  del  fulcro  puede 

mover una carga pesada, usando el peso del cuerpo y la fuerza de 

las piernas.

12. ¿Qué  medio  auxiliar  es  el  más  seguro  para  elevar  un 

féretro hasta la cuarta fila de nichos?

Respuesta esperada:  El medio auxiliar más seguro para elevar un 

féretro a alturas es un elevador portaféretros o una plataforma 

elevadora  móvil  de  personal  (PEMP/Plataforma  elevadora 

certificada).  Estos equipos mecánicos garantizan la estabilidad y 

minimizan  el  riesgo  de  lesiones  por  esfuerzo  físico  o  caídas  del 

personal. El peón debe llevar arnés de seguridad si la plataforma 

no está totalmente protegida, y el féretro debe ir bloqueado en el 

carro central.
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13. ¿Cómo  se  llama  el  material  aglomerante  (mezcla  de 

cemento, arena y agua) usado para sellar el nicho?

Respuesta esperada:  El material aglomerante (mezcla de cemento, 

arena  y  agua)  usado  comúnmente  para  sellar  el  nicho  se 

llama mortero.  Sus  propiedades  principales  incluyen  fraguado  y 

endurecimiento al amasarse con agua, proporcionando resistencia 

mecánica  y  adherencia  para  un  sellado  estanco  y  duradero. El 

mortero debe tener una dosificación adecuada (típicamente 1:3 o 

1:4 de cemento y arena) para asegurar la estanqueidad.

14. ¿Qué  herramienta  manual  se  utiliza  para  aplicar  y 

extender el mortero de forma precisa en el tabique?

Respuesta esperada:  La herramienta manual utilizada para aplicar, 

extender y dar forma al mortero de forma precisa en el tabique es 

la paleta (o  cuchara  de  albañil).  El  uso  de  la  paleta  permite  un 

"maestreo" correcto del material.

15. Tras  finalizar  las  tareas  de  albañilería,  ¿qué 

mantenimiento básico requieren las herramientas?

Respuesta  esperada:  El  mantenimiento  básico  esencial 

es limpiarlas  de  restos  de  material (cemento,  barro) 

y guardarlas  en  un  lugar  seco para  prevenir  la  corrosión  y  el 

óxido. El agua y la humedad son los principales causantes del óxido 

en las superficies metálicas.

16. ¿Qué es un nivel de burbuja y para que se usa?

Respuesta  esperada:  Un nivel  de  burbuja es  un  instrumento  de 

medición usado para determinar si  una superficie o plano es 

perfectamente  horizontal  o  vertical.  La  posición  centrada  de 

una burbuja de aire en un tubo de alcohol indica que la superficie 

está  nivelada.  Esencial  para  que  el  lecho  del  nicho  tenga 

la pendiente  negativa (hacia  el  interior)  obligatoria  en  algunos 

reglamentos para canalizar posibles lixiviados hacia los sistemas de 

drenaje internos.

17. ¿Cuál es la función del peón respecto al mantenimiento 

de la sala de vela durante el servicio?
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Respuesta esperada: La función del peón durante el servicio de vela 

es garantizar la limpieza constante de la sala, la reposición de 

agua y suministros, y asegurar el correcto funcionamiento del 

mobiliario e instalaciones. Esto contribuye a un ambiente digno y 

confortable  para  los  familiares  y  allegados.  El  peón  sigue 

un Protocolo de Atención al Usuario y Limpieza.

18. Ante un derrame accidental  de  fluidos  biológicos  en el 

suelo del tanatorio, ¿cómo se procede?

Respuesta  esperada:  Ante  un  derrame  de  fluidos  biológicos,  el 

procedimiento es acordonar la zona, aplicar material absorbente 

con desinfectante (como lejía diluida) y dejar actuar, para luego 

recoger con útiles específicos (nunca con las manos) y desinfectar la 

zona nuevamente.

19. ¿Quién es el responsable legal de proporcionar los EPIs y 

asegurar que los equipos están en buen estado?

Respuesta  esperada:  El empresario  o  la  entidad  gestora  del 

servicio  funerario es  el  responsable  legal  de  proporcionar 

gratuitamente  los  EPIs  adecuados,  asegurar  que  estén  en  buen 

estado y verificar su uso efectivo.

20. ¿Cómo debe ser la actitud y comunicación del peón si un 

familiar presenta una queja o estado de nerviosismo?

Respuesta esperada: La actitud debe ser de empatía y discreción, 

manteniendo la calma en todo momento y evitando discusiones. El 

peón  debe  escuchar  activamente  al  familiar  y,  si  es  necesario, 

derivarlo  al  responsable  o  superior  jerárquico  para  una  gestión 

adecuada de la situación.

***********************************************************
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Supuesto Práctico 2: Gestión Integral, Mantenimiento y Operativa 

Funeraria

Contexto y Escenario:

Usted  trabaja  como  Peón  de  Servicios  Funerarios  con  responsabilidad 

polivalente.  Su  jornada  comienza  con  el mantenimiento  técnico del 

recinto  (reparación  de  muros,  revisión  de  luminarias  y  fontanería).  A 

continuación, debe supervisar una exhumación y reducción de restos, 

aplicando  un  protocolo  estricto  de gestión  de  residuos  sanitarios y 

protección  biológica.  Por  último,  por  la  tarde,  debe  ejecutar 

una inhumación en altura, asegurando el sellado estanco de la unidad 

de enterramiento para prevenir impactos ambientales.

Cuestionario de 20 Preguntas (Respuestas Cortas)

1. ¿Qué EPI es fundamental para proteger su salud al utilizar 

herramientas mecánicas ruidosas como desbrozadoras?

Respuesta  esperada:  El  EPI  fundamental  es  la protección 

auditiva (orejeras o tapones) (pp. 4, 6). La exposición a ruido por 

encima de 80-85 dB(A) de estas herramientas puede causar daños 

auditivos permanentes, por lo que su uso es obligatorio.

2. ¿Cuál  es  la  forma  correcta  de  manejar  una  palanca  para 

mover una losa pesada sin lesionarse?

Respuesta esperada:  La forma correcta  es poniendo el punto de 

apoyo  (fulcro)  cerca  de  la  carga y  haciendo  fuerza  con  las 

piernas, manteniendo la espalda recta. Esto optimiza el esfuerzo y 

minimiza el riesgo de lesiones de espalda.

3. Para la remoción de tierra  en una fosa antigua,  ¿qué dos 

herramientas manuales son indispensables?

Respuesta esperada: Las dos herramientas manuales indispensables 

para la remoción de tierra son la pala y la azada. La azada se usa 

para disgregar el terreno compactado y la pala para la extracción y 

carga. En excavaciones profundas, se debe vigilar la estabilidad de 
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los taludes para evitar sepultamientos, siguiendo el protocolo de 

trabajos en excavaciones.

4. Durante  una  exhumación,  ¿qué  equipo  de  protección  es 

esencial para las manos frente al riesgo biológico?

Respuesta esperada: El equipo esencial son los guantes de nitrilo 

o  látex  resistentes,  que  pueden  combinarse  con  guantes 

mecánicos para protección física adicional .

5. ¿Qué mascarilla específica debe usar para no inhalar polvo 

óseo o bioaerosoles durante una reducción?

Respuesta  esperada:  Debe  usar  una mascarilla  autofiltrante 

FFP3 (o FFP2 como mínimo)

6. Si  las  unidades  de  enterramiento  no  se  sellan 

correctamente,  ¿qué  impacto  ambiental  grave  pueden 

generar?

Respuesta  esperada:  Un  sellado  incorrecto  puede 

generar contaminación  del  suelo  y  aguas  subterráneas  por 

lixiviados cadavéricos.

7. ¿Cómo se clasifican los residuos de flores marchitas, hojas y 

envoltorios de plástico retirados de las tumbas?

Respuesta esperada:   Los residuos de flores marchitas y hojas se 

clasifican como biodegradables,  mientras  que los  envoltorios  de 

plástico son residuos asimilables a Urbanos (RSU)

8. ¿Qué  debe  hacerse  obligatoriamente  con  los  residuos 

sanitarios peligrosos generados tras una exhumación?

Respuesta esperada:  Deben entregarse a gestores de residuos 

autorizados por la comunidad autónoma.

9. ¿Qué característica deben tener los desinfectantes químicos 

para ser efectivos en la zona de exhumación?

Respuesta esperada: Deben ser virucidas autorizados, solubles al 

agua y con baja toxicidad y tolerabilidad para el personal.
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10.¿Es aceptable almacenar temporalmente botes de pintura o 

pilas gastadas en cualquier lugar del recinto?

Respuesta  esperada:  No,  deben  almacenarse  en zonas 

designadas,  controladas  y  seguras específicamente  para 

residuos  especiales.  Deben  estar  en  un  área  ventilada, 

sobre cubetos  de  retención para  evitar  fugas  al  suelo  y 

debidamente señalizados según el Reglamento de Almacenamiento 

de Productos Químicos (RAPQ)

11. ¿Qué material de construcción destaca por su resistencia 

y durabilidad para reparar un muro perimetral?

Respuesta esperada: El hormigón armado. Combina la resistencia a 

la compresión del hormigón con la tracción del acero. Es ideal para 

muros  perimetrales  que  deben  soportar  empujes  de  tierras  o 

condiciones climáticas adversas en el exterior del cementerio.

12. ¿Qué  herramienta  manual  debe  utilizar  para  alisar  la 

superficie final del mortero tras aplicarlo en un muro?

Respuesta esperada: La llana/plana.

13. ¿Cuál  es  el  método de reparación provisional  para una 

fuga de agua en una tubería de PVC?

Respuesta  esperada:  Uso  de  masilla  reparadora  epoxi  o  cinta 

autofusionable.

14. Al detectar un fusible de cartucho fundido en una farola, 

¿cómo debe proceder para restaurar el servicio?

Respuesta  esperada:  Reemplazarlo  por  otro  de  idénticas 

características nominales (mismo amperaje y tipo). Asimismo se ha 

de  tener  en  cuenta  el  Protocolo  de Riesgo  Eléctrico:  Cortar  el 

suministro  en  el  cuadro  general  antes  de  manipular,  verificar 

ausencia de tensión y usar guantes aislantes si es necesario. Nunca 

puentear un fusible con hilos de cobre.

15.¿Cuál  es  el  peso  máximo  de  carga  recomendado  para  un 

trabajador sano según las directrices de PRL?

Respuesta esperada: 25 kilogramos.
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16. ¿Qué  medio  auxiliar  mecánico  es  el  más  seguro  para 

elevar un féretro a un nicho en cuarta altura?

Respuesta  esperada:  Un  elevador  portaféretros  o  plataforma 

elevadora certificada.

17. ¿Qué  dos  elementos  de  una  de  una  escalera  de  mano 

debe verificar obligatoriamente antes de subir?

Respuesta esperada: Que las zapatas antideslizantes estén bien y 

que los peldaños no tengan roturas.

18.¿Cómo  se  llama  la  herramienta  básica  de  albañilería  que 

usará para extender el mortero al tabicar?

Respuesta esperada: Paleta (o cuchara de albañil).

19. ¿Qué material aglomerante mezclará con agua para fijar 

los ladrillos o bloques del sellado?

Respuesta  esperada:  cemento,  cal  o  yeso  dependiendo  de  las 

condiciones.  El cemento se prefiere para exteriores por su dureza. 

La  cal  se  usa  en  restauraciones  de  muros  antiguos  por  su 

transpirabilidad. El yeso solo es apto para interiores secos, ya que se 

degrada rápidamente con la humedad del cementerio.

20.Tras  usar  las  herramientas  manuales  (palas,  picos),  ¿qué 

debe hacer antes de guardarlas?

Respuesta  esperada:  Limpiarlas  de  restos  de  material  (barro, 

cemento) y guardarlas en un lugar seco.

CRITERIO DE CORRECCIÓN.

El  Segundo  ejercicio  consistirá  en  resolver  un  caso  práctico  entre  dos 

planteados  por  el  Tribunal  de  Calificación  inmediatamente  antes  de  la 

celebración de la prueba, en tiempo de 120 minutos, los cuales versarán 

sobre los temas incluidos en la parte especial  del programa que figura 
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como anexo a estas bases. En la prueba se valorará la aplicación de los 

conocimientos  teóricos  a  los  supuestos,  la  claridad  de  ideas  y  la 

exposición.  En  este  ejercicio  el  número  de  puntos  que  podrán  ser 

otorgados  por  cada  miembro  del  Tribunal,  será  de  cero  a  diez.  La 

calificación  se  determinará  por  la  media  aritmética  resultante  de  las 

calificaciones  otorgadas  por  cada miembro  del  Tribunal,  eliminando en 

todo caso las puntuaciones máximas y mínimas, cuando entre estas exista 

una diferencia igual o superior a tres puntos.

Para el Supuesto Práctico que se propone, cada pregunta puntuará con 

0,50 puntos máximos por pregunta.

Las respuestas de las preguntas que no puedan ser leídas por el Tribunal, 

por resultar ilegibles, serán puntuadas con 0 puntos.

Criterios  para  determinar  la  puntuación  asignada  a  cada 

pregunta:

Se atenderá a la siguiente metodología para determinar la puntuación:

RESPUESTA  INCORRECTA  O 
INSUFICIENTEMENTE 
CONTESTADA:

Se  asignará  0  puntos cuando  la 
respuesta sea incorrecta o no se haya 
dado contestación.

RESPUESTA SUFICIENTE:

Se asignará 0,5 puntos.

La respuesta es correcta, pero, por el 
contenido,  expresión,  redacción  y/o 
conclusión,  no  comprende  todos  los 
elementos que determinen el dominio 
y conocimiento de una forma clara de 
la materia con relación al enunciado 
de la pregunta. Bien porque solo una 
parte de la respuesta sea correcta y 
parte  de  la  pregunta  no  haya  sido 
contestada  o  se  haya  hecho  de 
manera incompleta. No obstante, aun 
teniendo  ciertos  elementos  que 
puedan  considerarse  correctos,  el 
conjunto  de  la  respuesta  es 
manifiestamente  insuficiente,  se 
asignará 0 puntos.

RESPUESTA CORRECTA

Se asignará 1 punto.

Para  ello,  la  respuesta  deberá 
contener  todos  los  elementos 
necesarios,  y  responder  al 
enunciado  de  la  pregunta,  de  tal 
manera  que  evidencie  el 
conocimiento  de  la  materia  que 
tiene la persona aspirante.

SEGUNDO: Se procede a abrir el sobre con los códigos identificativos de cada 
opositor,  el  cual  se  utilizó  para  establecer  el  mismo  la  siguiente  formula: 
=VALOR(EXTRAE(A2;1;1))*2  +  VALOR(EXTRAE(A2;2;1))*100  + 
VALOR(EXTRAE(A2;3;1))*10  +  VALOR(EXTRAE(A2;4;1))*10  + 
VALOR(EXTRAE(A2;5;1)) + VALOR(EXTRAE(A2;6;1)) + VALOR(EXTRAE(A2;7;1)) + 
VALOR(EXTRAE(A2;8;1)). 

De los mismos se desprende lo siguiente:

Ayuntamiento de Güímar
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

F6
SM

6C
R

JW
X6

94
Q

N
PP

D
H

G
JL

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ui

m
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 1

2 



De los mismos se desprende la siguiente puntuación, conforme a las bases:

TERCERO: Siendo las 14:00 h, se da por finalizado la corrección del mismo.

CUARTO: Se concede un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  esta  resolución,  para  presentar 
alegaciones.

Ayuntamiento de Güímar
Plaza del Ayuntamiento, 4, Güimar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CÓDIGOS

***0980** Benítez Hernández Nicolás 183

***6702** González De la Paz Juan Eduardo 210

***5169** Hernández Hernández Roberto 162

***9698** Pérez Rodríguez Jesús 268

***2137** Rodríguez Barrios Roberto David 147

***5371** Toledo Domingo Antonio José 134

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE PUNTUACION

***0980** Benítez Hernández Nicolás 4,5

***6702** González De la Paz Juan Eduardo 8,25

***5169** Hernández Hernández Roberto 5,50

***9698** Pérez Rodríguez Jesús 8,75

***2137** Rodríguez Barrios Roberto David 9,25

***5371** Toledo Domingo Antonio José 6,25

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
N

F6
SM

6C
R

JW
X6

94
Q

N
PP

D
H

G
JL

4 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ui

m
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Güímar
	2026-03-09T09:48:37+0100
	Güimar
	MARIA ISABEL SANTOS GARCÍA - 78396353W (FIRMA)
	Lo acepto




